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.. Este Ministerio, de acuerdo a IO'informado y pr'opuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfK:o de: perfe,c'iona
miento activo a la firma «Vitadomat, Sociedad" Anónima». con
domicilio en Sabadell. (Barcelona' ,calle ,Industria,. 2~,. y NIF:
A.JJ8048902.. . ry.... . .' ;. .

Segundo.-Las mercancia1 de importación' sereÍn:: ~

. l. Lana sucia base lavado peinado en ~. ~sicio~~~tadís-.
ticas 53.01.10.1/2. . • .

2. Lana lavada, posicion.. _ísticn 53.01 .20/3a. 1/2,
3. Lana peinada, posicion.. estadísticas 53.05.22.1/2/29.112.
4. Fibras textil sintética-diseontinua de poliéster de 3-10 dtex

• de 90 milímetros semimate o mate en crudo.
4.1 En floca, posición estadística 56.0 l.13.
4.2 En cable, posición estadistica 56.02.13.
4.3 Peinada, posición estadística 56.04.13.

Tercero.-Los productos de exportación .serán:

l. Tejidos de lana, posiciones estadisticas 53. 11.20.2/54.2-
n. Tejidos de fibras textiles sintéticas posiciones estadísticas

56.07.29/60.3/67.2/3/68.3/71.2/3. .•

Cuarto.-A efectos contables, se establece:

a) Las cantidades y calidadeo de la lana. reponer. se determi·
narán de acuerdo' con el articulo 8.0

• del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abril. '. .

b) Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los tejidos de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporaJ o se devolverán los derechos arancelanos, según ei
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

De las mercancias 4-1 y 4-2, IÚ,I1 kilogramos, .
Dentro de esta cantidad se consideran mennas el 4 por 100, Y

como subproductos el. 6 por loo, adeudable por la posición
estadistica 56.03.13. .

De las mercancías 4-3, 108,89 kilogramos. .
Se consideran mermas el 5 por 100 Ysubproductos el 3 por 100,

adeudable por la posición ..tadístíca 56.03.13.
El interesado ,.Queda obligado °a 'declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones Particulares,
formas de presentación), dimensiones_ y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o' que,- en"lu compensación,.se importen
posteriormente, a fin de que la Adúana, habída cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que' estime conveniente
realizar pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de. que se hap uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licenCias o
declaraciones de liCencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondíentes hojas de detalle), los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, !lue será precisamente los !lue l. Aduana ,tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproduclos.

Quinto.-Se oto.....ta autorización hasta el31 de diciembre de
1986, a partir de la fecba de su publicación en'el «Boletia Oficial
del Estado». debiendo el interesadO. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de' antelación a S\l caducidad; y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ' .

Sexto.-Los paises de origen de la' mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones ·comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. '

> Las_ exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de pieñeccionamiento-activó. en anátogas
condiciones. que las destinadas al extranjero. .' -

Séptimo.-EI plug para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si·
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establec.idos en e.1 punto 2.4 de. la Orden de la
Presidencia del GObierno de 20 de noviembre de I'n5 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. _

, En el sistema de Rposición ton fraríjuici~ arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha

de las exportaciones respectivas, segÍln,1o estabiecidó en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20.de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mCI'CaneíaJ a importar con franquicia arance
laria en el sistema de· reposición. a que tienen derecho las
exportacion.. realizadas, podrán ser acumuladas, en todo· o en
parto, sin más limitación que el cumplimiento del plazo. para
solicitarlas.. \ . •

En el sistema de devolución de derechos, .el plazo dentro del
cual ha de, realizarse la transformaifión o incorporación y. exporta-
cióó de las mercamúas Será de seis meses.~ l. , ' , .' ' ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir 5e¡ hará ~n eLmome;nto
de la presentación de la correspondiente declarac;ión o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de expo~ión; en ,los otros dos
sistemas. En todo caso' deberá indicarse, en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titularse. acoge al. régimen' de
tráfico de perfeccionamiento activo y el'sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así .como. los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal, de comproba-
ción. ' .

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franq~cia arancelai:ia
y de devolucipD de derechos, las expo,rtacion:eS" que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de
publícación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a 105 beneficios correspondientes. siempre Que se háya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la. referencia de estar en
trámite su resolución.

Para ~tas exportaciones los: plazos señalados en' el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». .'

Undécimo.-Esta auto~iónse regirá, en todo aquello reI11tivo
a tráfico ,de peñeccionamlcnto-y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposicione~

Decreto 1492/1975 (<<Bo1etin Oficial del Estado» número 165). ,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).. .. . . " -

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la' DiÍ"e<:ción
General de Exportación. dentro de sus respectivas 'competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para· la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización;·

Decímotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
cion del 'que tenía la firma «Viladomat, Sociedad Anónima», según
Orden de 20 de octubre de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado» del
30). a efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle, se baya becho del citado régimen'
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que. comunico a V. l pam su conocimiento y efectÓsJ
Dios ~uarde a V, I. muchos años. .- . ,
Madnd, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director gen~ral de

'Comercio Exterior, .Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director gc:neral de Comercio Exterior..

ORDEN de 21 de diciembre di! 1985 por la que'se
autoriza a. la firma «Dulces y Coruervas Helios,
Sociedad Anónima»; el rlgimen. d. Ir4fu:o di! ·perfec·
cionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de¡ruttu en almíba" compotlU y nJemre.
ladas. r"'; '1 "

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10ltráll\Ítes ré¡¡la;"entarlos en el expe
diente promovido por' la Empresa «Dulces y Conservas Helios,
Sociedad Anónim"", solicltándo el régimen de trirfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azílear, y la exportación de
frutas en almíbar, compotas y mermeladas, ') . '. ~.

Este Ministerio, de acuerdo·a lo infonnado y propuesto- por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: . ,

Primero.-Se autoriza el, régimen de tráficO' de' ptrrecdona
miento activo a la finna «Dulces y Conservas' Helios, Sociedad
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Anónima», con domicilio en carrelera Bw¡os-Ponugal. kilómetro
126, Valladolid, y NIF A-47002878.

Segundo.-La mercancia de imponaci6n será:

Alúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación seran los siguientes:

1. Productos elaborados exclusivamente l'on sacarosa (sin
adición. ck·otros azúcares o jarabes, conteniendo otros azúcares).

1.1 Compotas" mermeladas ...• con' un contenido de azucar
superior al 30 por 100 en peso:

1.1.1 De agrios, P. E. 20.05.32.1.
1.1.2 . De cereza, P. E. 20.05.51.
I.U De fresa, P. E. 20.05.53.
1.1.4 De frambuesa, P. E. 20.05.55.
1. I.5 Otras frutas, P. E. 20.05.59.

1.2 Frutas en ·almíbar.
1.2.1 En envases de contenido neto superior a un kilogramo.
1.2.1.1 De pera, con un contenido de azúcares superior al t3

.por lOO en peso, P. E. 20.06.41.
1.2.1.2 De melocotón, con un contenido de azúcares superior

al 13 por 100 en peso, P. E. 20.06.45.
. 1.2.1.3 De albaricoque, con un contenido de azucares superior
al 13 por 100 en peso, P. E. 20.06.47.

-1.2.1.4 De otras frutas. P. E. 20.06.53.

1.2.2 En envases de contenido neto igual o' in~ripr a un·
kilogramo.

1.2.2.1 De pera. con un contenido de aiúcares superior al 15
por lOO, P. E. 20.06.68.

1.2.2.2 De melocotón, con un contenido de azúcares superior
al 15 por lOO, P. E. 20.06.70.

1.2.2.3 Otras frutas, P. E. 20.06.80.

n. Productos elabo1ados con sacarosa yotros azúcares:

11.1 Azúcar sólido. fundido, batido y flexible. denominado
«fondant., P. E. 17.02.41.2. .

11.2 Confituras, con un contenido de azúcar superior al 13
por 100 en peso:

11.2.1 De cereza,P. E. 20.04.20.
11.2.2 Las demás, P. E, 20.04.30.

11.3 Compotas, mermeladas .. ', con un contenido de azúcares
superior al 30 por 100 en pesO:

11.3.1 De agrios, P. E. !O.05.32.1.
11.3.2 De cereza, P. E. 20.05,51.
11.3.3 De fresa, P. E. 20.05.53.
11.3.4 De frambuesa, P. E. 20.05.55.
11.3.5 Otras frutas, P. E. 20.05.59.

11.4 Frutas en almíbar:
11.4.1 Cerezas en envases de contenido neto superior a un

kilogramo, P. E. 20.06.51.
0.4.2 En envases de contenido neto igual o inferior a un

kilogramo:

11.4.2.1 Cerezas, P. E. 20.06.75.
11.4.2.2 .Otras frutas, P. E. 20.06.70.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100, kilogramos de azúcar realmente conJenidos en los

productos de exportación 1.1,11.),11.2 Y11.3 (<<fondant»,confituras '
y mermeladas), que se txporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta 'de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos -de dicha mercaneis.

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos de exportación 1:2 y 11.4- (frutas en almibar), Que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
~n cuenta de admisión temporal o Je devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, J05,26
'kilogramos de dicha mercancía. '
. Como porcentaje ~ pérdidas se establece lo siguiente en
-concepto exclusivo de mermas: _

~I 2 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los
productos 1.1, 11.1, 11.2 Y 11.3.

.El .5 por 100 Para el azúcar empleado en la fabricación de los
.productos 1.2 y 11.4. . .

En la- exportación delprodueto frutas en almíbar, el interesado
queda obligado a declarar, en ladpcumentaci6n aduanera de
exportación: . ,

1. Graduación Brix. del líquido de gobierno una vez alcanzado
el equilibrio.

2. Peso neto del contenido del envase, para cada formato,
ex.presado en kilogramos.

3. Peso escurrido efectivo dt" la fruta una vez alcanzado el
equilibrio para cada formato de envas~, expresado en kilogramos.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se concretará
según la siguiente fórmula. por cada 100 kilogramos de peso neto
de conserva en el producto exportad.o:

l. En la exportación de ~onservas de mandarinas:

CB __1- ( G _ 10.5. _E_)
0.95 N

2. En la exportación de conservas de otras frutas:

CB- _1_ (G __E_. F)
0.95 N

Donde:

N· Peso neto del contenido del envase.
E· Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio.
G - praduación Drix de1líquido ae gobierno una vel alcanzado el

equilibrio.
F· Graduación Drix para cada frUla. que figura en el anexo l.

En la exportación de mermeladas:

El interesado queda obligado a de~larai. en la documentación
aduanera de exportación, la graduación Brix del producto expor
tado.

La cantidad determinante del beneficio fiscal, se con~retará
,-según la siguiente fórmula:

CB--I- (A--P-, F)
0,98 100

Donde:

A· Graduación Brix del producto a exportar.
F - Graduación Brix que figura en el anexo 1 para cada fruta.
P - Porcentaje mínimo de fruta exigido por la Orden de 13 de

febrero de 1984, relativa a normas de calidad en ex~rtación

de conservas y semiconservas vegetales, según se IOdican a
continuación: '

l. Categoña comercial «extra~ o «fancy»: P - SO.
2. Restantes categorlas comerciales:

-p .. 30 en mermeladas, así como en confituras· y jaleas
de cítricos.

P - 40 para las restantes confituras y jaleas.

En 13 exportación de otras elaboraciones, el interesado queda
obligado l declarar en la documentación aduanera de -exportación:

l. Porcentaje de sacarosa adicion.ada.'
2. Qraduaciórr Brix.
3. Contenido de fruta.

Cuando la.exportación se refiei\ a productos 11, sacarosa y otros
azúcares, el interesado queda obligado a declarar en la documenta~

ción aduanera .de exportación y por cada clase de producto
exportado:

l. Su graduación Brix.
2. Porcentaje de sacarosa adicionada.'
3. Porcentajes individuares de los restantes azúcares o jarabes

de azücares, .distintos de la sacarosa, adicionados. '
4. Contenidos de zumo natural o fruta, según el producto que

se trate.
S. Para cada uno de los jarabes de azúcares. distintos de la

sacarosa adicionados"se aportarán:
Residuo seco.
Cenizas.
Equivalente de dextrosa.
C~ntenidos respec1iVQs de sacarosa, glucosa, fruetosa y maltosa.

Cuando la exportación se refiera a cualquiera de los' productos
Iy n. las Aduanas exportadoras procederan a la periódica extrac~

ción de muestras para su analisis por los Laboratorios de Aduanas.
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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e131' de diciembre de
1987, a partir de l~ fecha de su publicaciólJ. en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en-su caso, solicitar I~ prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paíSes' de origen de 'la mercancía.-3 importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. , . . i . -

Los países de destino de las exportaciones·seiin-áquellos con los
que España mantiene asjmismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa&,? sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ' .

-Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen- de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que, las destinadas .al extranjero. . , .

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos años," si
bien para optar por primera vez a·este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Mü;üsterio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo'
para solicitar las importaciones será de un. año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranee- .
laria en el sistema de reposición, a Que tienen d~recho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, si,n más limitación que el cumplimiento' del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de ,lCis meses. '

Octavo.-La opcióp'del sistema a'elegir se hará e'n el momento
de la presentación de la correspondiente declaracián o licencia de
importación, en la admisión tempOral, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamien~oactivo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las meralncías importadas en rigimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como loS' productos terininados
exportables, quedarán sometidos- al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las. exportaciones que 58 hayan
efectuado desde el 5 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
<le publicación en -el «Boletín Oficial del Estado. podrán ~erse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se: haya
hecho constar' en la licencia 'de exportación: yeola: restante
documentación' aduanera de despacho la referencia' de' estar en
trámite su resolución: . '

.J .•••
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TABLA DEL ANEXO r

, Frtrtas

AlbaricoQue ... , .
Melocotón.. . .. o", •••••

Pera .. , , .
Naranja y satsuma".
Pomelo.
Coktail de frutas ..
Ensalada de Ñ'utas,
Cereza
Ciruela.
Un.. . : ;
Fresa y fresón ..
Tomate.
Manzana.
Guayaba
Limón '"
Melón.
Higo.
Otras frutas .

Grado Dril. af

10
'10
10
9
9
6

. 6
8

11
14
7
4

10
5
6
7

19
Su graduación
según el caso'

Pata estas exportaciones los plazos señalado. en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». ' .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo ,aquello ~tivo
a tráfico de peñeccionar:hiento y que no esté ~ontemplado en la
presente Orden, por la nonnaúya que se deriva de laS. siguientes
disposiciones: . - "

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Ofiéial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín 0ficiaJ del Estado» número 2~2)., .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53). ,
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletin Oficial del Estad"" número 77),

Duodécimo.-La Di'receión General de Aduanas y la Dirección
General. de Exportación, dentro de sus respectivas competenciaS,
adoptarán las medidas, adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '

Decimotercero.-El régimen de 'tráfico de peñeccionamiento
activo Que se autorita por la presente Orden se considera continua
ción del Que tenía la firma «Dulces y Conservas Helios, Sociedad
Anónima», según Orden de 2& de- julio de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de S de septiembre), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente'hoja de detalle se haya
hecho deflatitado régimen ya, caducado o de la .solicitud de su
prórroga. - '.

Lo que-comunicQ a V. I. para su conocimiento yefectos.·
Dios ~uarde a V. l. muchos años. ")
Madnd, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco..
• ,1 " _

Ilmo. Sr. Director general de Comercio' Exterior.

ORDEN de 21 de diciembre de 1985: por la que se
autoriza a la firma ((René Barbier, Sociedad Anó
nima». el régimen de tráfico de perjeccionqmiento
activo para la importadón de azúcar y la exportación
de vino espumoso.' .

Ilmo. Sr.: CumplidOs los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «&.ené ,Barbier, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para. la importacián de azúcar y la exportación de vino
espumoso. ' .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de 'tráfi~o de peñecciona
miento aetivo a la firma «René' Barbier, Sociedad Anonima». con
domicilio. en San Sadurní de Noya(Barcelona) y NIF: A-43010438.

Segundo.-La men:ancía de importaci~n será: .
Azúcar blanquilla cristalizada. posición estadística 17.01.1(},-};

~ercero.-EI producto de exportación será:
Vino espumoso con un contenido en· azúcar de 28 a 58 gramos

por litro. posición estadistica 22.05.01.9.

Cuarto.-A efectos contables !te establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos' en los
vinos espumosos que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en,... cuenta de admisión temporal -o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado¡ 102,04 kilogramos.

Como porcentaje d~ pérdidas se establece el 2 por. 100 en
conce'pto exclusivo de mennas.

El interesado queda obligado a declarar en la documeniación
aduanera 6e exportación y en la correspondiente. hoja de detalle.
por cada producto exportado, .las composiciones de, las m~terias
primas empleadas, determinanteS del beneficio fiscal~ as. como
calidades., tipos (acabados, colores., especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cU3Iq'uie~

cas.o, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre·
viamente impqrt&das o que en Stl compensación se impeRen
posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuen~a de tal
declaración y de la comprobaciones que estime conveniente reaU·
zar, entre eUas la ext~cclón de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres-
pondiente- hoja de 'detalle. '


